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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

23411 Anuncio aprobación definitiva modificación de crédito 2/2013 por crédito extraordinario financiado
con remanente de tesorería

Publicado en el BOIB núm. 163 de 26 de noviembre de 2013 el acuerdo del Pleno de 22 de noviembre de 2013 d’aprobación inicial de la
modificación de crédito 2/2013 por crédito extraordinario financiado con remanente de tesorería, del Presupuesto del ejercicio 2013, por un
importe total de 2.000.000 euros, sin que, transcurrido el plazo de exposición pública, se hayan interpuesto reclamaciones ni sugerencias, se
entiende aprobado definitivamente el citado acuerdo.

Modificación de crédito 2/2013:

1.1- Partidas que se incrementan Presupuesto de gastos

CF CE Descripción Aumento

70-011- 9110200 Deuda pública Amort. Préstamo Proveedores 2.000.000,00 €

1.2- Partidas que es financian Presupuesto de ingresos: Remanente de Tesorería por gastos generales

CF CE Descripción Aumento

  870.00 Remanente de Tesorería gastos generales 2.000.000,00 €

 

Manacor, 17 de diciembre de 2013
 

El alcalde, por delegación de firma
(decreto 4807/2011)

1a teniente de alcalde y delegada
Catalina Riera Mascaró
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